
CIRCULAR No. 036/2020 
La Paz, 19 de febrero de 2020 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 4149 DE 13/02/2020, QUE 
AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO TOTAL DE 
LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓÑ A LA 
DONACIÓN DE MERCANCÍAS A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y DE LA 
EMPRESA PÚBLICA NACIONAL ESTRATÉGICA 
DE YACIMIENTOS DE LITIO BOLIVIANOS - 
YLB. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 4149 de 13/02/2020, 
que autoriza la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de 
mercancías a favor del Ministerio de la Presidencia y de la Empresa Pública Nacional 
Estratégica de Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB. 
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DECRETOS DECRETOS 
4146 

4147 4146 	13 DE FEBRERO DE 2020 .- Designa MINISTRO INTERINO DE DEPOR- 

4148 TES, al ciudadano Carlos Fernando Hualipa Sunagua, Ministro de Minería y 
4149 Metalurgia mientras dure la ausencia del titular.  

4150 
4147 	13 DE FEBRERO DE 2020 .- Dispone el cierre del Fideicomiso autorizado 

4151 mediante Decreto Supremo N°29797, de 19 de noviembre de 2008. 
4152 

4153 4148 	13 DE FEBRERO DE 2020.—Tiene por objeto: 

4154 
4155 a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación 

4156 
Andina de Fomento - CAF 

b) Disponer la transferencia de recursos externos a favor del Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua, en su calidad de organismo ejecutor 

c) Establecer el aporte local y el repago del crédito para el "Proyecto Inte- 
gral Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, 
Distrito 7 - El Alto (PTAR Tacachira - Emisario)". 

• 4149 	13 DE FEBRERO DE 2020 .- Autoriza la exención del pago total de los tribu- 
tos de importación a la donación de mercancías a favor del Ministerio de la 
Presidencia y de la Empresa Publica Nacional Estratégica de Yacimientos de 
Litio Bolivianos - YLB. 

4150 	13 DE FEBRERO DE 2020 .- Aprueba la subvención a la producción y co- 
mercialización de productos agropecuarios y sus derivados, en el mercado 
interno, que sera implementada a través de la Empresa de Apoyo a la Pro 

11 
NACIONAL 

MIDICA ducción de Alimentos - EMAPA, para la Gestión 2020, en el marco de la Ley 

--- N° 1267, de 20 de diciembre de 2019, dél Presupuesto General del Estado 
Gestión 2020. 
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4151 13 DE FEBRERO DE 2020 Autoriza la asignación presupuestaria de recursos adicionales a favor del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

4152 13 DE FEBRERO DE 2020 Tiene por objeto: 

a) Declarar de interés del nivel central del Estado la ejecución de obras de infraestructura con 
equipamiento en el marco del 'Programa de Infraestructura Urbana", como parte de las medidas 
integrales de prevención, atención y protección a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en 
situación de violencia y otras personas en situación de vulnerabilidad y de desventaja social; 

b) Constituir el Comité de Lucha Contra la Vulnerabilidad y Desventaja Social para la aprobación y 
priorización de proyectos de obras públicas de infraestructura con equipamiento señalados en el 
inciso precedente. 

4153 13 DE FEBRERO DE 2020 .- Autoriza al Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, el 
incremento de la subpartida de Consultores Individuales de Línea para el Programa de Desarrollo 
Aeroportuario. 

4154 13 DE FEBRERO DE 2020 	Incorpora el Parágrafo VII en el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 
26688, de 5 de julio de 2002 y sus modificaciones, para proveer al Ministerio de Hidrocarburos y a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH de las herramientas necesarias que permitan establecer y 
ejecutar las políticas de precios en materia de hidrocarburos. 

4155 13 DE FEBRERO DE 2020 Modifica el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 3762, de 26 de diciembre 
de 2018. 

4156 13 DE FEBRERO DE 2020 Abroga el Decreto Supremo N° 2698, de 9 de marzo de 2016, que 
autoriza a la Procuraduría General del Estado, la Contratación Directa de Servicios Especializados de 
Consorcios Jurídicos, Abogados; sean nacionales o extranjeros y otros Servicios Especializados, para 
la defensa legal del Estado. 
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CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1 del Parágrafo 1 del Artículo 6 de la Ley N° 2492, de 2 de agosto 
de 2003, Código Tributario boliviano, determina que sólo la Ley puede crear, modificar, y 
suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación tributaria; fijar la base 
imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la misma; y designar al sujeto pasivo. 

Que el numeral 3 del Parágrafo 1 del Artículo 6 de la Ley N° 2492, establece que 
solo la Ley puede otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 4 de la Ley N° 617, de 17 de diciembre de 2014, 
Tratamiento Tributario Aplicable a los Convenios, Acuerdos y Otros Instrumentos Jurídicos 
Internacionales suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia, señala que las mercancías 
donadas a entidades públicas directamente desde el exterior o aquellas importadas 'con 
recursos provenientes de cooperación financiera no reembolsable o de donación, estarán 
exentas del pago total de los tributos aduaneros de importación. 	* 

Que los Parágrafos II y  111 del Artículo 4 de la Ley N° 6171  disponen que las 
mercancías señaladas en ci Parágrafo 1 del citado Artículo, podrán ser transferidas a titulo 
gratuito, con la exención total del pago de tributos aduaneros de importación y del impuesto 
a las transacciones, a los destinatarios finales de proyectos y/o programas, entidades 
públicas, entidades territoriales, descentralizadas o autónomas organizaciones económico 
productivas, organizaciones indígenas, campesinas y movimientos sociales, sin fines de 
lucro; y para el cumplimiento de los Parágrafos 1 y 11 del mencionado Artículo, las 
exenciones y las transferencias se autorizarán mediante Decreto Supremo. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 2308, de 25 de marzo de 
2015, que reglamenta la Ley N 617, determina que la autorización de exención del pago de 
tributos aduaneros a las mercancías donadas en especie, y aquellas adquiridas en el 
extranjero con recursos provenientes de donación o cooperación no reembolsable, se 
realizará a través de un Decreto Supremo mensual en el que se consolidarán las solicitudes 
de exención que sean presentadas por las entidades publicas ejecutoras o beneficiarias de las 
donaciones hasta el día quince (15) de cada mes. Excepcionalmente, se podrá emitir más de 
un Decreto Supremo, cuando la exención tributaria tenga carácter de urgencia y requiera 
atención inmediata. 

Que los Ministerios de la Presidencia y de Energías, presentaron solicitudes de 
exención tributaria de importación a la donación de mobiliario, insumos y suministros 
médicos; y Demostrador Fotovoltaico; cumpliendo con la presentación de los requisitos 
técnico - legales establecidos en la normativa vigente. Por lo que es necesario emitir un 
Decreto Supremo, que autorice la exención del pago total de tributos de importación de las 
donaciones mencionadas. 
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
autorizar la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de 
mercancías a favor del Ministerio de la Presidencia y de la Empresa Pública Nacional 
Estratégica de Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB. 

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA). 

1.1 	Se autoriza las siguientes exenciones a favor del Ministerio de la Presidencia: 

a) Exención del pago total de los tributos de importación de un (1) envío de 
mobiliario, insumos y suministros médicos, donación realizada por la 
Organización Global Links, con Parte de Recepción N° 201 2019 316195 - 
SLN246875 a favor del Ministerio de la Presidencia. 

La donación será destinada al Gobierno Autónomo Municipal de Ida del 
Departamento de Chuquisaca, para sus establecimientos de salud, quedando 
el municipio exento del pago de tributos de importación y de los impuestos 
por transferencia. 

b) Exención del pago total de los tributos de importación de un (1) envío de 
mobiliario, insumos y suministros médicos, donación realizada por la 
Organización Global Links, con Parte de Recepción N° 201 2019 355,375 - 
584129191 a favor del Ministerio de la Presidencia. 

La donación será destinada al Gobierno Autónomo Municipal de Tacacoma 
del Departamento de -La Paz, quedando el municipio exento del pago de 
tributos de importación y de los impuestos por transferencia. 

c) Exención del pago total de los tributos de importación de un (1) envío de 
mobiliario, insumos y suministros médicos, donación realizada por- la 
Organización Global Links, con Parte de Recepción N° 201 2019 355393 - 
584129 142 a favor del Ministerio de la Presidencia. 

La donación será destinada al Gobierno Autónomo Municipal de Yamparaez 
del Departamento de Chuquisaca, quedando el municipio exento del pago de 
tributos de importación y de los impuestos por transferencia. 	 - 

d) Exención del pago total de los tributos de importación de un (1)- envío de 
mobiliario, insumos y suministros médicos, donación realizada por la 
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Organización Global Links, con Parte de Recepción N° 201 2019 338287 - 
583875531, a favor del Ministerio de la Presidencia. 

La donación será destinada al Gobierno Autónomo Municipal de Poroma del 
Departamento de Chuquisaca, quedando el municipio exento del pago de 
tributos de importación y de los impuestos por transferencia. 

Exención del pago total de los tributos de importación de dos (2) envíos de 
insumos médicos y anestesia, donación realizada por la Organización 
Operation Smile, con Partes de Recepción N° 711 2019 351795 - 901 - 
12324686 yN° 711 2019 351795 -901 -12324701, a favor del Ministerio de 
la Presidencia. 	 . 

• La donación será destinada al Hospital Japonés de la ciudad de Santa Cruz, 
• . 	. .. 	• 	para las operaciones gratuitas de labio leporino y paladar hendido "Operación 

Sonrisa", quedando el hospital exento del pago de tributos de importación y 

	

. 	•. 	de los impuestos por transferencia. 	.. 	 . . 	 . 

ARTÍCULO 3.- (AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN A FAVOR DE LA 
EMPRESA PÚBLICA NACIONAL ESTRATÉGICA DE YACIMIENTOS DE LITIO 
BOLIVIANOS). Se autoriza la exención del pago total de los tributos de importación de un 
(1) Demostrador Fotóvoltaico, donación realizada por la Empresa ECM GREENTECH de la 
República de Francia, con Partes de Recepción N° 201 .2019 355317 - . LPZ-BDBBJK9 y N° 

¿ 	201 2019 355389 - LPZ-BDBBJK9, a favor de la Empresa Pública Nacional Estratégica de 
Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB. 	. . 

• . 	
Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados 

de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Súpremo. 

. , 	•. 	 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días dl mes 
de febrero del año dos mil veinte. 

FDO. JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ,, Yerko M. Núñez Negrette MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA E INTERNO DE RELACIONES EXTERIORES, Arturo Carlos Murillo 
Prijic, Luis Fernando López Julio, Carlos Melchor Díaz Villavicencio, José Luis Parada 
Rivero, Víctor Hugo Zamora Castedo, Alvaro Rodrigo Guzmán Collao, Wilfredo Rojo 
Parada, Iván Arias Durán, Carlos. Fernando Huallpa Sunagua, Alvaro Eduardo Coímbra 
Cornejo, Oscar Bruno Mercado Céspedes, Aníbal. Cruz Senzano, María Elva Pinckert de 
Paz, Víctor Hugo Cárdenas Conde , Beatriz Eliane Capobianco Sandoval, Martha Yujra 
Apaza, María Isabel Fernández Suarez, Milton Navarro Maman¡. 
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